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y cinco, como autor de un delito de JmpnIdencía temeraria.
a la pena de un año de prisión menor, y teniendo en cuenta
1ft.'; circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos
setenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
"\ ~'intidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y ele la
Sala. sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. veinte de marzo de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Ramón Serrano San AntoIúo de la
pell~ privativa de libertad que le queda por cumplir y Que
le fué imp~lesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongu por el presente necreto, dado en Madritl
a. nueve de ahril fle mil nOYe'c1entos setenta.

ffiANCISCO F1RANCO

El Ministro ele Justicia,
ANTONIO MAH.I1\ ORIOL \' URQUlJO

DECRBTO 1214/1.9iO, df' y de abril, 1)01' el que se
indulta parcialmente a Dorem:o (tarf'ia Ferl1(¡ndf~::..

Visto el expe(Üente de indulto de Lorenzo Gareta Fernan~

de:.:, condenado POlo la Audiencia ProvIncial de Sevilla. en sen~
tencla. de veIntiocho de febrel'O de 1"'111 novecientos sesenta
y seis, como autor de un delito de homicldio en lilrado lte
trustraclón. a la pena. de seIs afias y un ctía. de prisión mayor.
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hectlos;

Vistos le. Ley de dieciocho de junio de mil ochociep.toS
setenta. reguladora de la grada de indulto, y el Decreto de
.....eintidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho;

pido el Miniater10 Fiscal y de acuerdo eón el parecer elel
Trlbunal Sentenciador. a propuesta fiel. Ministro de Justicia
y preVIa deUberac1ón del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de mar7.o de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Lorenzo Oare1& Fernández de una.
cuarta parte de la pena. privativa de libertad qUe le rué Im
puesta. en la. elCpreAada IJentenc1a.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M:adtid
a nueve de abril de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Tusticia,
ANTON1Q MARIA ORIOr.. y URQUJ.JO

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la. qUe se con
,'tete' la libertad condicional a 1,lefntiiin. penados.

Dmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del CódigO Penal y Reglamento <te 108 ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra sefiora de la
Mereed y previo acuerdo del consejo de Ministros en BU re-
unión de esta 'fecha:.

Su Excelencla. el Jefe del Estado, que DiOS guarde. ha tenIdo
lo hl~ conced<er la libert&Cl condicional a los siguientes penados;

:De la ColQt11e. Penitenciaria de El Dueso-&tntoña: Hermo
geUf'"s El1reo Ruiz Me.ttinez, Antonio Trinidad Hoyos, Juan Bau
tista Muñoz Espafia, Jesús del Olmo Calderón. Jo~ Amado :P'a~
trebo Cuesta. Domingo Oonzále1..-calero Gijón;

Deo los Talleres PenitenclaTios de Alcalá de Henares: Félix
Acabes López.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrld: Oam1án
Sánche7. Gllrda, Dolores López Pére7..

De la Prislón Provincial de Córdoba: Mar(';la.l Morera
Salltana.

Del Instituto Gerlátr1co Penitendarlo de Almerla: Jogé Mar~

tln Cuadrado.
Del Centro Penitenciario de Cnmplimif'nto de Segovi8.: Fran~

dseo Teso Abascn,1.
De la PriSión Provincial de Sa.nta. Cruz de Tenerife: JesU!

lf1igo del Amo Alfonso. Valladares GonZú,le7.
De la PriRitm Provincial de Hombres de Valencia: Ramón

Rivas Aparicio.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Roque F:mílio Pérez

Blasco.
Del Instituto PenltenclaxJo paxa Jóvenes de ¡'U'i.. : Vido.l

_ .... G1Ircla-Dle¡¡o.

Df'l (:entro Penitenciario de cumplimiento de Mirasierra
Madrid: Enrique Luis Hernánde;;r, Mariínez. Manuel Mazaira
Saborido, Manuel Medina Vúzquez. Tomás Pérez Garoia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y eff'Ctos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años
M:ltlrid. 20 de marzo de H170.

ORIOL

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 121M1970. de 9 dI" abril. por el qu.e se
concede la Gran Cruz d~ la Real 11 Militar Ord~n
de San Hermenegildo al Inspector Veterinario don
Joaquín Alfonso López.

En consIderación a lo solicitado por el Inspector Veterinario
don Joaquin AlfoniO L6Pe!i· Y de conformidad con lo propuesto
por la Asamblea. de la Real y Militar Orden de San Hermene
gUdo,

Vengo en concederle la Gran Crulll de la referida. Orden con
la antigUec1ad del dla nueve de enero del comente afiO, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
a nueve de e:.brll dE' mll novecientos lW.tenta,

FRANCISCO FRANCO

'El Ministro del Ejército,
,rtrAN CASTARON PE l\m.NA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de abrü de 1970 por la que se aprueA

ha el Convento fiscal de ámbito nacional en.tre la
Hacienda PúbUaa 11 la AgrupaCión d! ProductOs
Tensoactfvos para Usos Industrfales 11 Doméstico!
para la e.1:acción del Impuesto General sobre t!l
Trájieo de las Empresas durante el periodo de
1 de enero a 31 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elabOrar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerlo, en tL.'>O de las facultades qUe le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de dic1embre; el OecMto de 29 de dic1em~
bre ele 1966, Y la Orden de 3 de mayo del mismo afio. ha acor
dado lo ~igujente:

Prlmero.-.se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención «O, N. número 711970» entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Productos Tensoactivos para Usos
Industriales y Domésticos para Ja exaCción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas con sujeción a las
cláusulas y condicIones que se establecen en la presente.

Segund-o.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre, de- 1970.

Tercero.-Extensión. subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación def1~litiva apro
bad~ por la Comisión Mixta en su propuesta de 18 de marzo
de 1970. excluIdos lOs domiciliados en las provincias de Mava
y Navarra y todos aquellos que han presentado sn renuncia
en tiempo y forma. las bajas y las Empresas excluidas por laS'
Ordenes ministeriales de 3 de novIembre de 1966. 20 de abril
d. 1968 Y 5 de .tulio de Ig69.

Cuarto.--Extenslón objetiva: El Convenio comprende la..q ac
tivIdades. y hechos imponibles dimanantes de la'8 ml$Il1as que
Sf' detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de productos destina·
dos a limpIeza, tanto industrial como domésticos, y que tienen
como base lús productog q1l1m1.cos en el anexo de la.' petic1ón.

Quedan excluidas del presente Convenio:
}.O Las exporta.ciones.
2.0 Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, ls1as Ca·

narias., Ceutn, Melnla y territorios dependientes de la. Direc.
ción Oenéral de Promoción del Sahara.

3,0 Las ventM y ,transmisiones a las Islas Canarias. Ceuta,
MelUla y territorlos dependiente. efe la DIreCción General ele
Promoción del sabara,


